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REVISTA JUDICIAL 

  

Jueves, 21 de agosto de 2008 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   NOA 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SEMIDOR S.A. 

Se comunica al público que SEMIDOR S.A. aumen- 
tó su capital en US$ 20.000,00 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito el 15 de mayo 

del 2008. Actos societarios aprobados por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución 

No. 08.Q.1J.003204 de 14 AGO. 2008 

En virtud de la presente escritura pública la com- 

pañía reforma el artículo cinco del estatuto social, 

referente al capital, de la siguiente manera: 

"Artículo Cinco.- Capital.- El capital pagado de la 

compañía es de veinte mil ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 20.800,00) dividido 

en veinte mil ochocientas acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una." 

Quito, 14 AGO. 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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1670 de la Cta. Cte. No. 3110982004 

perteneciente a PONCE GARCIA, 

CARLOS-IGNACÍO 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última publi- 

cación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 1671 al 

1700 dela Cta. Cte. No. 3110982004 

perteneciente a PONCE GARCIA, 

CARLOS-IGNACIO 

Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 

días posteriores a la última pubh- 

cación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 786 de 

la Cta, Cte. No. 3050701404 perte- 

neciente a COBO GALEAS, JUAN- 

CARLOS del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por Robo del Cheque No. 1968 AL 

1990 dela Cta. Cte. No. 3043016204 

perteneciente a VASQUEZ 

CEVALLOS, RICHARD-BERNABE 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Cheque No. 564 

valor: $ 400,00 de la Cta. Cte. 

No. 3036880904 perteneciente a 

NEGRETE TERAN, FRANCISCO- 

XAVIER del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar den- 

tro de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 
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QUEDA ANULADO 

Por pérdida del Chegue No. 300 al 

301 de la Cta, Cte. No. 3064905704 

del Banco 

del Banco


